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UN IDAD DE AUDITORíA E INSPECCiÓN 

UAI. N" 568/10 REM ITE INFORME FINAL QUE INDICA 

RANCAGUA, 

El Contralor Regional que suscribe, cumple 
con remitir a Ud para su conocimiento y fines pertinentes, copia del Informe Final W 
44 de 2010, debidamente aprobado, sobre auditoría practicada a la aplicación del 
Programa de Registro de EmergenCia en Zonas de Catástrofe efectuada en ese 
municipio. 

AL SENOR 
ALCALDE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE 
DOÑ IHUE 
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UAI N" 569f l0 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA_ 

RANCAGUA. ji O/[10 " O(I ;')~!; ~ 

Adjunto, sirvase encontrar copia del 
Informe Final W 44 de 2010, de esta Contraloria Reg ional. con el fin de Que, en 
la primera sesión que celebre el concejo municipal. desde la fecha de su 
recepción. se sirva ponerlo en conocimiento de ese órga no colegiado 
entregándole copia del mismo 

Al respecto. Ud_ deber;) acreditar ante 
esta Entidad de Control. en su calidad de Secretar io dsl concejo y ministro de le, 
el cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez d jas de efectuada la 
sesión 

AL SE I'JOR 
SECRETAR IO DEL CO NCEJO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE 
DOÑI H UE 
~co.""""-I 
Al '01>'10 

Saluda alentame e a Ud .• , 

I 'ti MARro QUEZADA f'O" CA 
CONTRALO'l REGIO" ~ 

OEL LIlIERTIo,O(IRO O "" GlN~ 
ContniIona c.,.....,. dP la R p<ltloc. 
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INFORME FINAL W 44 , DE 2010. SOBRE 
AUDITQRIA PRACTICADA A LA APLICACiÓN 
DEL PROGRAMA DE REGISTRO OE EMER
GENCIA EN ZONAS DE CATÁSTROFE EFEC
TUADA. EN LA MUN ICIPALIDAD DE DO ÑIHU E, 

RANCAGUA, 23 de diciembre de 2010 

En cumplimiento del programa anual de 
fiscalización de esta Conlraloria General, para el año 2010, se efectuó una auditoría a 
los gaslos real izados por la Municipalidad de Doñihue, en el marco de la Aplicación 
del Programa indicado en el epígrafe. para lo cual personal fisca lizador de esta 
Contralaría Reg ional se cOllstituyó en dependencias del citado municipIO. 

Objet ivo 

La auditoría tuvo por finalidad e_aminar el uso 
de los recursos aSignados al Programa en estudio, administrados por la Municipalidad 
antes indicada. verificando el cumplimiento del convenio suscnto con el MIOEPLAN, 
asl como tambifm la correcta aplICación de la normauva vigente sobre la matena 

Metodologia 

El examen se realizó de acuerdo cen las normas 
y proced imientos de control aceptados por esta Centraleria General, lo que 
comprendió entrevistas, Ind agaciorles, visitas a terreno, verif lcacló l1 d O los registros 
contables. análiSIS de los documentos de respaldo. y la aplicación de otras tecnlcas de 
audltoria que se consideraron necesarias en las Circunstancias. 

AL SEÑOR 
MAR IO QUEZADA FONSECA 
CO NTRALOR REGIONAL DEL 
LIBERTADOR GRAL. BERNARDO O'HIGGI NS 
PR¡;SENTE 
"~ 
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Universo y muestra 

ASIGNACiÓN ENCUESTAS FAMILIARES ÚNICAS DE 

COMUNA EMERGENCIA (EFU) 

Recibido {$¡ Ejecutado ($) Por Ejecutar (S) Revisado ($) 
-

Oonlhue 2.400.000 1.550000 850,000 I 1. 550,000 
-

Antecedentes generales 

El Ministerio de Planificación, para cumplir con 
los objetivos de la Apl icación del Programa de Registro de Emergencia en Zonas de 
Catástrofe transfirió fondos a la Municipalidad de Doñihue, a través de la SERPLAC 
de la Región del Libertador General Bernardo Q'Higglns, para la eJecución de los 
proyectos ya señalados, financiados con recursos del rubro 24 34 1 "Ficha Protección 
Social" del presupuesto asignado al Sistema en la Ley de Presupuesto y sus 
modif icaciones posteriores, para lo cual se suscribieron los respecl ivos convenios 
entre las citadas entidades, 

Mediante of icIO Confidencial N' 1 852, de 23 de 
junio de 20 10, se dio traslado del Preinforme de observaciones al muniCipiO, el que fue 
atendido a t ravés del oficio Ord N' 236, de 2 de julio del presente año. 

Los aspectos más relevantes del trabajo 
rea lizado , incluyendo los comentarios y medidas Informadas por la administración en 
el documento indicado, se exponen a cont inuación 

1. EVALUACiÓN DE CONTROL INTERNO 

A la fecha de la VISita no se había dictado el 
decreto que aprueba el convenio suscrito entre la SERPLAC y la Municipalidad, para 
efectuar el Programa. 

A l respecto, la autoridad alcaldlcla, en su 
respuesta al Preinforme, adjunta copia del decreto alcaldlclo N" 1807, de 2 de j ul io de 
20 10 mediante el cual se aprueba el conven io entre la Municipalidad y la Secretaría 
de Planificación y Coordinación de la Región de O'Higgins, para dosarrollar el 
Programa en examen , regulariza ndo la omisión indicada, por lo que procede leva ntar 
la observación 
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11.- EXAMEN DE CUENTAS O EJECUCiÓN DE LA APLICACiÓN DEL PROGRAMA 
DE REG ISTRO DE EMERGENCIA EN ZONAS DE CATÁSTROFE 

1. Examen de cuentas 

a) A la fecha de la visita , la Municipalidad aún no 
habia rend ido cuenta del uso de 10$ fondos entregados por el MIDEPLAN para el 
desarrollo del programa, Incumpliendo las instrucciones impartidas en el numeral 5.2 
de la resoluci6n N"759, de 2003, de este Organ ismo de Control, que fijó normas de 
proced imientos sobre rendición de cuentas 

b} Ig ualmente, dicha Enlldad no había devuelto 
la suma de $850,000, no utilizados por la rebaja del conven io autorizado por el oficio 
N" 232 , del21 de abril de 2010, de la SERPLAC Región de O'Higgins. 

Sobre la materia, la administración señala que , 
luego de la viS ita de fisca lización , la rendición de cuenta fue presentada, como 
asimismo se efectuó la devolución de los fondos no util izados, adjuntando copia los 
I!1formes que asi lo acreditan , luego procede levantar las obselVaciones antes 
senaladas 

2. Sobre aplicación del programa 

Pa ra los efectos de ver ificar la apl icación del 
Programa en anál isIs. se revisaron 10 encuestas fami liares únicas de emergencia, 
consta tá ndose lo siguiente: 

al En cuatro encuestas no se sel'ialan las 
soluciones adoptadas du rante la verificaCión. 

b) Igualmente en cuatro encuestas no se deja 
establecido la definición de prioridades de los afectados. 

e} En la ficha ID 270 se indica que el encuestado 
no perdió su fuente labora l, en circunstancias que en su casa tenia una verduleria y 
ésta fue destruida por el sismo 

d) Lo mismo ocurrió con la ficha ID 10352, en la 
que se indica que la encuestada no perdió su fuente laboral, debiefldo deci r lo 
cOfltra rio, ya que en su casa trabajaba haciendo comida al paso y ésta fue destruida 

En su respuesta , la autoridad comunal señala 
que, respecto de los nu mera les a) y b) de este acápite, no se puede iflformar en forma 
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precisa por no tener los ID de las f ichas correspond ientes, no obstante, agrega que 
siempre se trató de llegar con ayuda a toda la comunidad desde los primeros días de 
ocurrida la catástrofe. 

Respecto de la ficha ID 270 , se señala que por 
error no se digitó correctamente si el afectado perdió o no su fuente laboral, aun 
cuando dicha respuesta aparece indicada correctamente en el instrumento manual: y 
respecto a la ficha ID 10352, se aduce que la encuestada no man ifestó la pérdida de 
su fuente laboral al momento de ser entrev istada, situación que sin embargo hizo 
presente cuando fue visitada por el f iscalizador de la Contraloría 

Al respecto, procede mantener las 
observaCiones individualizadas como e) y d). por cuanto la Municipalidad no incluyó 
todos los datos requeridos en las encuestas EFU . respecto de lo cual tampoco aportó 
antecedentes que permitan entender su regularización. 

111. RESUL lADOS DEL PROGRAMA 

No obstante los hechos observados sobre la 
muestra de encuestas venficadas , el convenio de transferencia de recursos SUSCrito 
entre la SERPLAC y la Municipalidad se cumplió, ya que esta última se había 
compromet ido a completar 1.300 fichas en el plazo establecido. llegando finalmente a 
la cantidad de 1 581 encuestas, 

IV. CONCLUSiÓN 

Atend idas las consideraciones expuestas 
du rante el desarrollo del presente trabaJO. es posible concluir que si bien la 
Municipalidad dio cumpl imiento a realizar la cantidad de encuestas comprometidas en 
el convenio, en la muestra verificada se determinó que éstas no incluyeron todos los 
datos requeridos en las mismas. 

Saluda atentamente a Ud, 
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